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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

)' EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 8729 

Artículo-1°:-Derógase a partir del 10 de septiembre de 1998, el artículo 80 de la 
Ordenanza NO 8306.- 

Articulo-20:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a efectuar la adecuación 
presupuestaria que genere lo establecido precedentemente, utilizando el 
saldo disponible en la Partida 1.4. "A Clasificar", o economías existentes 
en otras Partidas.- 

Artículo-30:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanus, 18 de setiembre de 1998 
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